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Introducción.
En España, tradicionalmente, la política de inmigración se ha enfocado únicamente hacia la situación del mercado laboral. Ahora corresponde ampliar la perspectiva y tener en cuenta no sólo la situación concreta del mercado laboral interno, sino también la contribución al crecimiento económico del país. La política de inmigración es cada vez en mayor medida un elemento de competitividad. La admisión, en los países de nuestro entorno, de profesionales cualificados es una realidad internacional que, a nivel global, se estima que representa un 30 por ciento de la emigración económica internacional.Frente a esta realidad, la mayor parte de los países de la OCDE están implantando nuevos marcos normativos que son, sin duda, un elemento de competitividad. La OCDE ha identificado como un factor básico para favorecer el emprendimiento el entorno institucional y regulatorio del Estado de acogida. Por ello, los países más avanzados disponen ya de sistemas especialmente diseñados para atraer inversión y talento, caracterizados por procedimientos ágiles y cauces especializados.
A raíz de esto, el 27 de Septiembre de 2013 en España se aprobó la Ley de Apoyo a los emprendedores y su internacionalización, que contempla la adjudicación del permiso de residencia española a las personas que hayan contribuido con una inversión significativa al desarrollo de la economía española. 
Se entenderá como inversión significativa de capital aquella que cumpla con alguno de los siguientes supuestos:

a) Una inversión inicial por un valor igual o superior a 2 millones de euros en títulos de deuda pública española, o por un valor igual o superior a un millón de euros en acciones o participaciones sociales de empresas españolas, o depósitos bancarios en entidades financieras españolas.

b) La adquisición de bienes inmuebles en España con una inversión de valor igual o superior a 500.000 euros por cada solicitante.

c) Un proyecto empresarial que vaya a ser desarrollado en España y que sea considerado y acreditado como de interés general, para lo cual se valorará el cumplimiento de al menos una de las siguientes condiciones:
1.º Creación de puestos de trabajo.
2.º Realización de una inversión con impacto socioeconómico de relevancia en el ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad.
3.º Aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica.
3. Se entenderá igualmente que el extranjero solicitante del visado ha realizado una inversión significativa de capital cuando la inversión la lleve a cabo una persona jurídica, domiciliada en un territorio que no tenga la consideración de paraíso fiscal conforme a la normativa española, y el extranjero posea, directa o indirectamente, la mayoría de sus derechos de voto y tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros de su órgano de administración.
La nueva Ley preve también incentivos fiscales para los inversores extranjeros: tendrán derecho a la deducción del 20 % de la parte estatal del impuesto a los ingresos, a condición de la inserción del capital en las compañías nuevas o recientemente creadas con el máximo 20 000 euros al año.
Según el Ministro de Finanzas Cristobal Montoro, la Ley de apoyo a los emprendedores y su internalización se convirtió "en un nuevo paso hacía adelante en el ámbito de las reformas, que permitirán recuperar el crecimiento económico". 
Así, España toma el curso a la política de la estimulación de las inversiones extranjeras, que existe ya en una serie de países, tales como los EEUU, Irlanda y Portugal. 
España es interesada en los inversores de los países con un potencial enorme del crecimiento - Rusia, China, Corea del Norte. Y estos inversores son atraídos por el clima confortable del mediterráneo y la posibilidad de moverse por toda la zona Shengen. Pero hay unas dudas vinculadas a la aplicación práctica de esta ley.
La ley se ha sometido ya a criticas bastante serias. La principal de ellas reside en la suma, a que se tendría que adquirir los inmuebles para recibir la posibilidad para la formalización automática del permiso de residencia. Según muchos, el límite inferior en 500 mil euro es demasiado elevado, y por esta causa la ley no llevará al aumento deseable de la demanda de vivienda en el país. Los inversores adinerados preferirán más bien lugares ya explorados en este sentido, como Suiza o Gran Bretaña. Además tampoco hay una gran oferta en el mervado español de inmuebles, que corresponderían a las exigencias de la ley.
Se espera que después de la entrada en vigor de la "Ley de apoyo a los emprendedores y su internalización" haya una afluencia grande de inversores al mercado español, en primer término de Rusia y China. Sin embargo, según muchos especialistas, no hay que esperar grandes cambios. La ley debía ser orientada en primer lugar hacia los representantes de la clase media, y no a la parte más adinerada de los compradores. Los rusos más ricos ya hace mucho guardan dinero en Suiza, Alemania o Gran Bretaña. Y si deciden adquirir la parte de la deuda soberana, tendrán preferencia estos países y no España.
Es importante destecar que la nueva ley, orientada en primer lugar hacia los clientes rusos y chinos, podría llevar a un ligero crecimiento de los precios, por lo menos porque ahora los vendedores darán cuenta de que lo que venden no es sólo la vivienda, sino también el derecho de residir permanentemente en España.
Por otro lado, el que recibirá el permiso de residencia después de la compra de luna vivienda en España, debe tener en cuenta que las condiciones para la obtención de la residencia, vigentes hasta ahora en España antes, siguen en vigor. Esto significa que para tener la posibilidad de prolongar en el futuro el permiso de residencia, es necesario pasar en el territorio del país como mínimo 183 días al el año. También, conforme a las leyes españolas, el posesor del permiso de residencia se convierte automaticamente en residente fiscal del reino.
El año pasado en la legislación tributaria de España se han aportado una serie de enmiendas. Estas concernían a los extranjeros que tienen permiso de residencia en el país. Tales habitantes del reino deben ahora pagar impuestos sobre tres tipos de activos:
 - El sueldo, los depósitos bancarios, los dividendos etc.;
 - Los inmuebles;
 - Las acciones.
Desde el 1 de febrero de este año el posesor de activos extranjeros por el valor de más de 50 mil euro debe declarar sobre ellos en los órganos fiscales de España. Los activos, anteriormente mencionados, incluyen acciones, inmuebles, cuentas bancárias e inversiones. Un punto importante es que se tienen en cuenta no sólo aquellos activos, que se encuentran en el territorio español, sino que todos los activos en general. Incluso los que están localizados en la patria del propietario de la vivienda o en las zonas offshore. Esto se hace, como afirman las autoridades, exclusivamente con fin informativo. Pero al mismo tiempo, la persona que no se sometá a esta exigencia tendrá represalias. Cada inmueble no declarado puede llevar a que su propietario tenga que pagar una multa de hasta 10 mil euro.
Además, hay un busilis jurídico - la contradicción entre esta ley y las leyes aceptadas para la lucha contra el blanqueo de dinero. Los autores explican: "las autoridaes deben asegurarse de que el dinero que abre la vía para la obtención del permiso de residencia, provien, por ejemplo, no "del paraíso fiscal". Una de las opciones - usar para la compra de los inmuebles las cuentas abiertas en los establecimientos financieros reconocidos y bien controlados, preferentemente españoles".
Por todo ello esta nueva ley puede resultar no ser tan eficaz, como se esperaba.




Hipótesis del trabajo.

• ¿Resultan, en realidad las regulaciones de la nueva ley lo suficientemente atractivas para los inversores extranjeros (¿en particular – para los inversores de Rusia y China)? 

• ¿Cuáles son las zonas oscuras de esta nueva ley y hasta que punto pueden resultar unobstáculo para la atracción de las inversiones extranjeras (¿en particular – para los inversores de Rusia y China)? 

• ¿Cual es el pronóstico a corto y medio plazo sobre la atracción de las inversiones extranjeras (¿en particular – los inversores de Rusia y China)?



Objetivos


• Analizar la ley desde el punto de vista de las innovaciones jurídicas para los inversores extranjeros. 
• Distinguir y comentar las partes atractivas para los inversores y también el reverso de éstas.
• Seguir la dinámica del flujo de las inversiones extranjeras después de la entrada en cigor de la ley y hacer el pronóstico a corto y medio plazo.












Metodología.

La ley se aprobó a finales del septiembre de 2013, y observaré el desarrollo de la situación con la atracción del capital extranjero durante todo el plazo de la elaboración de la tesis. 
Analizaré los datos de los países, que han tomado ya las medidas semejantes para la atracción de las inversiones extranjeras: los EEUU, Irlanda y Portugal, - los compararé con los índices análogos a España, para hacer el pronóstico a corto y medio plazo.
Usaré estadísticas actuales e históricas obtenidas de fuentes, como las que he mencionado en mi bibliografía. Combinaré esos datos con información recibida de artículos de internet.
· Búsqueda de información relacionada con la evolución de la inversión extranjera desde que ha salido la Ley 14/2013, usando fuentes oficiales, periodísticas y criticas.
· Recopilación de datos económicos de los países que ya han aprobado leyes similares. Uso de herramientas de análisis estadístico para construir indicadores relevantes para el análisis y desarrollo de la hipótesis.
· Seguimiento de las noticias relacionadas con la Ley de Emprendedores, resaltando aquellas de mayor relevancia. 
· Permanente búsqueda, interpretación, y análisis de la información recopilada en función de la hipótesis de la tesina. 







Índice por capítulos y temas del trabajo.
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CAPITULO 3: Análisis de las ventajas e inconvenientes de la nueva ley desde la posición del inversos potencial.
CAPITULO 4: La dinámica de la afluencia de las inversiones extranjeras desde la entrada en vigor de la nueva ley.
4.1 Estadísticas
CAPITULO 5: Experiencia de otros países:
· Portugal, 
· Irlanda, 
· EEUU.
CONCLUSIÓN: conclusiones y pronóstico a corto y medio plazo. 
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Cronograma de las tareas a realizar.

Enero - Agosto 2014: Búsqueda de información relacionada con la evolución de la inversión extranjera. Recopilación de datos económicos. Seguimiento de las noticias relacionadas con la Ley de Emprendedores. Interpretación y análisis de la información recopilada en función de la hipótesis de la tesina.
Septiembre 2014: Presentación del primer informe al asesor.
Octubre 2014: Presentación del segundo informe al asesor.
Noviembre 2014: Revisión e innovaciones al contenido y la imagen general.
Deciembre 2014: Envío digital y físico de la tesina al asesor. 


10

